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A.I. N° 362/11 REMITE INFORME QUE INDICA. 

  

TALCA, 
	1 1.' *O V.15  76 

Adjunta, para su conocimiento y fines 
pertinentes, copia del Informe Final N° 02, de 2011, que contiene el resultado de la 
fiscalización practicada a los Fondos del Préstamo BID N° 1958/OC-CH, Programa 
Manejo Integral de Residuos Sólidos del Gobierno Regional del Maule, para el periodo 
comprendido entre el 1° de julio al 31 de diciembre de 2010, aprobado por el 
infrascrito. 

Saluda atentamente a Ud., 

JOAQU1 CORDOVA MALDONADO 
ABOGADO 
Contralor Regional 

Contralor!. General de la República 
REGION DEL MAULE 

AL SEÑOR 
'  AUDITOR INTERNO 
GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE 
TALC A. 

Avda. Diagonal Isidoro del Solar N° 21 — Talca  —  Fono:  071-413200 
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A.I. N° 361/11 REMITE INFORME QUE INDICA. 

  

TALCA, 
	1  1.11AY 1 1 *O O 4 5 75 

Adjunta, para su conocimiento y fines 
pertinentes, copia del Informe Final N° 02, de 2011, que contiene el resultado de la 
fiscalización practicada a los Fondos del Préstamo BID N° 1958/OC-CH, Programa 
Manejo Integral de Residuos Sólidos del Gobierno Regional del Maule, para el periodo 
comprendido entre el 1° de julio al 31 de diciembre de 2010, aprobado por el 
infrascrito. 

Al respecto, es necesario señalar que por 
tratarse de un Informe Final corresponde que se adopten las medidas necesarias para 
subsanar las observaciones pendientes de ese servicio, cuya efectividad será 
verificada por esta Contraloría en futuras fiscalizaciones. 

Saluda atentamente a Ud., 

JOAQUIN CORDOVA MALDONADO 
ABOGADO 
Contralor Regional 

Contralorla General de la República 
REGION DEL MAULE 

AL SEÑOR 
INTENDENTE 
GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE 
TALCA.  

Avda. Diagonal Isidoro del Solar N° 21 - Talca - Fono: 071-413200 
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INFORME DE OBSERVACIONES N° 02 DE 
2011, SOBRE AUDITORIA EFECTUADA A 
LOS FONDOS DEL PRÉSTAMO BID 
N° 1958/OC-CH PROGRAMA MANEJO 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

TALLA. 1 0 MAY 2011 

En cumplimiento del Plan Anual de 
Fiscalización correspondiente al año 2011, esta Contraloría Regional procedió a 
efectuar una auditoría a los ingresos y gastos efectuados por el Gobierno Regional 
del Maule durante el periodo 1° de julio al 31 de diciembre de 2010 relacionados 
con al Programa Manejo Integral de Residuos Sólidos, financiado con el crédito 
N° 1958/OC-CH, del Banco Interamericano de Desarrollo, BID. 

Objetivo 

La auditoría tuvo por finalidad verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a los ingresos y 
egresos de los recursos financieros del Programa Manejo Integral de Residuos 
Sólidos, y evaluar las actividades de control efectuadas por la Unidad Regional de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE. 

Metodología 

El examen se efectuó de acuerdo con las 
normas de auditoría y control aprobadas por este Organismo de Control, por lo tanto, 
incluyó comprobaciones parciales de registros y documentos que respaldan las 
operaciones, como asimismo, la aplicación de otros medios técnicos, en la medida 
que se estimaron necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

AL SEÑOR 
JOAQUÍN CÓRDOVA MALDONADO 
CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE 
PRESENTE.  
PST 
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Universo y Muestra 

La auditoría abarcó el periodo comprendido 
entre el 1 de julio al 31 de diciembre de 2010, durante el cual los gastos ejecutados 
asociados al Programa Manejo Integral de Residuos Sólidos alcanzaron la suma de 
$7.935.037 de los cuales se examinó el 100% de los pagos realizados. 

Antecedentes Generales 

El Programa Manejo Integral de Residuos 
Sólidos tiene por objetivo mejorar las condiciones de salubridad y calidad ambiental en 
centros urbanos y rurales a nivel nacional, a través de la implementación de sistemas 
integrales y sostenibles para el manejo eficiente de los residuos sólidos domiciliarios. 
El programa está estructurado para obtener 5 resultados: I. Aumento del porcentaje de 
residuos sólidos con disposición final en instalaciones sanitaria y ambientalmente 
adecuadas; II. Cierre de instalaciones de disposición final de residuos sólidos 
domiciliarios sin autorización sanitaria o ambiental; III. Mejora en la capacidad de 
planificación regional del manejo de los residuos sólidos; IV. Mejora de la gestión 
financiera municipal de residuos sólidos domiciliarios; y V. Fortalecimiento de la 
capacidad de fiscalización y control sanitario y ambiental del Estado. 

El programa se enmarca dentro de la Línea de 
Crédito Condicional para Proyectos de Inversión, CCLIP, de US $ 400 millones, el cual 
tiene por objeto apoyar el proceso de descentralización y el desarrollo regional en la 
República de Chile. El costo asciende a US$ 200 millones, de los cuales el Banco se 
compromete a aportar la suma de US$ 100 millones, la contrapartida local asciende a 
igual cantidad. 

De acuerdo a decreto N° 120, RR 072 del 5 de 
febrero de 2010, del Ministerio de Hacienda, para la séptima región, el programa tenía 
autorizada por concepto de Gastos en Personal la cantidad de M$17.333. 

Con respecto a la provisión de Residuos 
Sólidos para la séptima región, el Gobierno Regional del Maule no recibió remesas, 
según lo certificado por el Jefe de División de Análisis y Control de Gestión. 

El resultado de la auditoría practicada se 
expone a continuación: 

I. 	SOBRE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

1. Se constató que el Gobierno Regional 
no provee en forma oportuna de la información relativa a los proyectos a la Unidad 
Regional de la SUBDERE, desconociendo, en ocasiones, antecedentes de 
importancia como lo son los pagos efectuados por concepto de los referidos 
proyectos. 

2. Sobre el componente de control que 
realiza la Unidad de la SUBDERE de la séptima región, se comprobó que durante el 
periodo sujeto a fiscalización, no se efectuaron controles relativos al Programa de 
Residuos Sólidos. 

3. La convocatoria de Selección de 
personal para la contratación de profesional a honorarios en el marco del Programa 
Manejo Integral de Residuos Sólidos, indica en el punto II. Tipo de Contrato, que el 
plazo del contrato es a contar del 01 	iembre de 2009 y no podrá exceder del 
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ejercicio presupuestario vigente, es decir, del 31 de diciembre de 2009, sin embargo la 
notificación de selección realizada por el Jefe de Servicio al profesional para realizar 
la función de Coordinador del mencionado programa se efectuó con fecha 24 de 
febrero de 2010 y la Resolución (E) N° U.G.D 1378 que aprueba contrato a honorarios 
registra fecha 30 de junio del mismo año. 

	

4. 	Se constató que desde el 18 de 
noviembre de 2010 a la fecha de la presente visita de fiscalización, no existe una 
persona que coordine las actividades relacionadas con el Programa de Residuos 
Sólidos, toda vez que el profesional que coordinó dichas actividades trabajó en ese 
cargo hasta el 18 de noviembre de 2010, fecha en la que fue nombrado mediante 
Resolución (A) N° U.G.D 169 como Jefe de Departamento, Directivo de Carrera, en el 
Departamento de Estudios y Control de Gestión, sin que se haya reemplazado el 
cargo en el Programa de Residuos. 

II. 	SOBRE EXAMEN DE CUENTAS 

De la revisión efectuada a la documentación 
soportante proporcionada por el GORE del Programa Manejo Integral de Residuos 
Sólidos se verificaron las siguientes situaciones: 

1. Se verificó que se realizaron pagos 
por la suma de $203.954 al coordinador del Programa de Residuos Sólidos señor 
Fernando Pinochet Paiva, por concepto de viáticos cuyos cometidos no guardan 
relación con el programa para el cual fue contratado. Anexo N° 1. 

2. Se constató 	la existencia de 
resoluciones que aprobaron viáticos del personal contratado por el programa, las 
cuales fueron emitidas con posterioridad a la fecha del cometido funcionario. Anexo 
N°2. 
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ANEXOS 
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